
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

      

    

    

    

    

    

    

  
 

    

    

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

 

 



TÍTULO DEL TRÁMITENº SIA

1. DATOS IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD PROMOTORA
NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre

Pais Provincia Municipio Cod.postal

Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm

Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero

1.1. DATOS DE CONTACTO
Teléfono Móvil Correo electrónico

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN

Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica
Correo electrónico para avisos (SEDE 
electrónica)

3. REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS
NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre

Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)

4. NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS POR EL QUE SOLICITA COBRAR
LA AYUDA

Entidad promotora
Entidad Financiera: Sucursal:

IBAN

AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar 
la titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud, por lo que se aporta certificado de titularidad 
firmado electrónicamente por la entidad financiera para su registro en el Sistema de Gestión Económico-
Financiera.

NO AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a 
consultar la titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud, APORTANDO certificado de titularidad 
firmado electrónicamente por la entidad financiera para su registro en el Sistema de Gestión Económico-
Financiera.

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de cuenta 

en el Punto de Acceso General Electrónico: dentro de la ficha correspondiente al trámite desde donde se habilitará 
el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la solicitud: https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true
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5. NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS POR EL QUE SOLICITA COBRAR 
LA AYUDA

Empresa Adherida:
Entidad Financiera: Sucursal:

IBAN

AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar 
la titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud, por lo que se aporta certificado de titularidad 
firmado electrónicamente por la entidad financiera para su registro en el Sistema de Gestión Económico-
Financiera.

NO AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a 
consultar la titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud, APORTANDO certificado de titularidad 
firmado electrónicamente por la entidad financiera para su registro en el Sistema de Gestión Económico-
Financiera.

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de cuenta 

en el Punto de Acceso General Electrónico: dentro de la ficha correspondiente al trámite desde donde se habilitará 
el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la solicitud: https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true

6. REPRESENTANTE LEGAL
Representación Mancomunada SI NO

6.1 DATOS DEL/LOS REPRESENTANTE/S LEGAL/ES

Adjunta el poder de representación en formato pdf.
NIF/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Teléfono CSV de los poderes notariales (1)

(1) los poderes notariales con CSV están vigentes desde 5/07/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como 
documento adjunto.

7. DATOS DE LAS EMPRESAS ADHERIDAS AL PROYECTO

RAZON SOCIAL NIF LOCALIDAD PROVINCIA MEDIA 
TRABAJADORES 
ULTIMOS 3 AÑOS

PARTICIPANTES A 
CONTRATAR
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SOLICITAN, de acuerdo con el Decreto -XXXXX por el que se aprueban las bases reguladoras de 
concesión de subvenciones destinadas a la financiación del Programa de Formación y Empleo 
Pasarela Empresa y la primera convocatoria, la concesión de la SUBVENCIÓN por importe 
.............................., para el desarrollo del siguiente proyecto

8. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO
DENOMINACIÓN:

Nº PARTICIPANTES:
DURACIÓN JORNADA LABORAL: 
(1)ESPECIALIDAD  FORMATIVA: Nº

PARTICIPANTES

                                                                                                                                                                                                    TOTAL

MODALIDAD DE LA FORMACIÓN:
                     PRESENCIAL (2)CUENTA CON UNA PLATAFORMA 

VIRTUAL DE APRENDIZAJE PARA EL 
DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DE LA 
FORMACIÓN
            S I
            NO

                     TELEFORMACIÓN

                      MIXTA % PRESENCIAL____________
% TELEFORMACIÓN____________

(3)  CERTIFICADO/S PROFESIONAL ENTIDAD ACREDITADA HA SOLICITADO ACREDITACIÓN

SÍ No SÍ No
1.-
2.-
(1)La especialidad formativa debe coincidir con la denominación del módulo formativo, del Certificado profesional, de la cualificación profesional o la 
especialidad del Catálogo de especialidades del SEPE o programa que autorice el SEXPE.

(2) Rellenar en el caso en el que la modalidad de formación sea teleformación o mixta

(3) Rellenar en el caso en el que el itinerario formativo esté vinculado a la obtención de certificados de profesionalidad.

9. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA 
CONDICIÓN DE BENEFICIARIA Y OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA ENTIDAD 
SOLICITANTE

1.- Declara que la entidad a la que represento:

Está acreditada o inscrita en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura o Registro similar.
Ha solicitado su acreditación en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para el 
Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con anterioridad a la finalización del plazo 
establecido para presentar la solicitud de subvención para el desarrollo del proyecto especificado en el 
punto 7 de esta solicitud.
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2.-Declara que la agrupación a la que represento no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 12 apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición de beneficiario.

3.- Declara Que para el mismo objeto/s de actuación, obra/s o servicio/s a realizar: (Marque lo que proceda)
No haber solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones.
Haber solicitado y/o recibido las ayudas y/o subvenciones que se detallan a continuación para este 
proyecto:

Organismo Convocatoria (1) Código de Expediente (2) S/C (3) Fecha (4) Cuantía

(1) Indicar la Orden/resolución de convocatoria de la ayuda o subvención para la cual se han 
solicitado y/o recibido ayuda de otros Organismos.

(2) De no conocerse el código del expediente, no cumplimentar
(3) Indicar la situación actual de la ayuda S (Solicitada) C (Concedida)
(4) Fecha de la solicitud o Resolución de concesión en su caso.

Asimismo, se compromete a comunicar al órgano gestor cualquier nueva solicitud o concesión que se produzca 
con posterioridad a la presente declaración

4.- Declara que son ciertos y veraces todos los datos incluidos en la solicitud y documentación anexa, 
disponiendo de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 
vigente para el desarrollo de la actividad, comprometiéndose a mantener su cumplimiento durante la vigencia 
del proyecto, así como a la actualización de los datos cuando se produzcan modificaciones sobre los mismos.

10. COMPROBACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
10.1 VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE Y PERSONA FÍSICA Y/O DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DEL SOLICITANTE EN CASO DE PERSONA JURÍDICA
La Administración competente de la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad de tratamiento 
de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales del solicitante en el caso 
en que la entidad solicitante sea una persona física o de la persona que ostente la representación legal en el caso 
en que la entidad solicitante sea una persona jurídica, manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición 
adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de 
los derechos digitales.

10.2 OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS (SOLO 
RELLENAR CUANDO LA ENTIDAD SE OPONGA A QUE EL ÓRGANO GESTOR REALICE LA CONSULTA DE OFICIO)
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas 
podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que la Dirección 
General de Formación para el Empleo efectúe dicha comprobación, deberá ejercitar la oposición por tratamiento 
concreto y en base a motivos derivados de su situación personal, quedando condicionada la tramitación del 
procedimiento a la aportación, por su parte, de la documentación actualizada que acredita el cumplimiento de 
los requisitos.
La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud:
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Se opone a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder de representación ante la 
Administración, por los motivos derivados de mi situación personal: (Especificar motivo a continuación)

Aportando el documento que acredite el poder de representación ante la Administración

10.3 AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN (DEBE COMPLETARSE UNA DE LAS DOS
CASILLAS) (SI NO AUTORIZA LA CONSULTA, LA ENTIDAD DEBE APORTAR CERTIFICADO ORIGINAL)

Autoriza a que desde el SEXPE  se solicite y recabe los certificados o información de que la solicitante se encuentra 
al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

NO Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe los certificados o información de que la solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
Aportando certificados a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe los datos que acrediten que la solicitante no tiene deudas con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

NO Autoriza a que desde el SEXPE, se solicite y recabe los datos que acrediten que la solicitante no tiene duedas 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma.
Aportando certificados que acreditan que la solicitante no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma.

Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria los datos 
que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado.

NO Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria los 
datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del 
Estado.
Aportando certificado expedido por la AEAT que acredite que está al corriente de sus obligaciones con la Hacienda 
del Estado.

Autoriza a que desde el SEXPE, en caso de entidades sin personalidad jurídica, solicite y recabe los datos que 
acrediten que los integrantes no tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

NO Autoriza a que, desde el SEXPE, en caso de entidades sin personalidad jurídica, solicite y recabe los datos que 
acrediten que los integrantes no tienen deudas con la Hacienda de la comunidad Autónoma.Aportando 
certificados que acreditan que la solicitante no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Atónoma

Autoriza a que desde el SEXPE, en caso de entidades sin personalidad jurídica, solicite y recabe los certificados o 
información a emitir por la Tesorerría General de la Seguridad Social los datos que acrediten que los integrantes 
se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

NO Autoriza a que desde el SEXPE, en caso de entidades sin personalidad jurídica, solicite y recabe los certificados 
o información a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social los datos que acrediten que los integrantes 
se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

Aportando certificados que acrediten que los integrantes se encuentran al corriente de sus obligaciones 
con la Seguridad Social.

11 DOCUMENTACIÓN

a) Memoria/Proyecto, cumplimentado según modelo que se establece como Anexo I-Bis En el caso de 
comunidades de bienes, sociedades civiles o uniones temporales de empresas, copia del documento de 
constitución o modificación de la misma, en formato electrónico (pdf).
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b) Documentación identificativa de la personalidad de la solicitante y acreditación de la representación legal 
de la entidad solicitante, mediante poder suficiente, en el caso de que se oponga a su obtención marcando 
la casilla correspondiente en el anexo de solicitud. Cuando la entidad no se oponga a su consulta, para la 
comprobación de oficio del documento de representación legal por el órgano gestor, la entidad deberá 
indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en el anexo de solicitud. En caso de no aportar dicho código, 
la entidad deberá aportar el documento de representación (pdf).

c) Convenio en el que se recojan los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, nombramiento a la entidad promotora como representante o apoderado único de la 
agrupación con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiaria, correspondan a 
la agrupación y compromiso de no disolución, hasta transcurrido el plazo de prescripción previsto en los 
artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, según modelo recogido en el Anexo II. (pdf), o en su 
caso Declaración Responsable

12. DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE

Documento de que se trata Nº Expediente Órgano ante el 
que se presentó 

Fecha de presentación

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO

El titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital-
Servicio Extremeño Público de Empleo.

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO

La finalidad del tratamiento de sus datos es la gestión de subvenciones 
para entidades promotoras del Programa de Formación y Empleo Pasarela 
y Empresa y la primera convocatoria

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el 
cumplimiento de una misión que es realizada en interés público o en el 
ejercicio de Poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 e) 
RGPD).

DESTINATARIOS DE 
CESIONES O 
TRANSFERENCIAS

No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.

DERECHOS DE LAS 
PERSONAS 
INTERESADAS

Tiene derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación y Supresión de los 
datos, así como otros que se describen en la información adicional.

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en https://www.juntaex.es/, así 
como en el Anexo III de este Decreto.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORAMCIÓN DIGITAL (SEXPE)
DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO

Código identificación DIR3: A11031432
(SERVICIO DE PROGRAMAS MIXTOS DE FORMACIÓN Y EMPLEO)







5.- TEMPORALIZACIÓN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO

FECHA PREVISTA 
INICIO PROYECTO: 

FECHA PREVISTA FIN 
PROYECTO:

1ª ETAPA FORMATIVA INICIAL (DURACIÓN 1 MES)

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL ÁMBITO LABORAL HORAS

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA HORAS

ACOMPAÑAMIENTO/TUTORIZACIÓN HORAS
TOTAL HORAS

2ª ETAPA TRABAJO EFECTIVO EN ALTERNANCIA 
CON LA FORMACIÓN (DURACIÓN 9 MESES)

TRABAJO EFECTIVO HORAS
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL ÁMBITO LABORAL HORAS
ACOMPAÑAMIENTO/TUTORIZACIÓN                           HORAS
TOTAL HORAS

El tiempo de trabajo efectivo durante la segunda etapa no podrá ser superior al 65% de la 
jornada máxima prevista en el convenio colectivo de aplicación en la empresa, o, en su 
defecto, de la jornada máxima legal. El resto de la jornada, como mínimo el 35% de la 
jornada, se destinará a formación.



10.- FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL ÁMBITO LABORAL

FAMILIA PROFESIONAL

ÁREA PROFESIONAL
CERTIFICADO PROFESIONAL IDENTIFICACIÓN: 

CUALIFICACIÓN 
PROFESIONAL

IDENTIFICACIÓN: 

ESPECIALIDAD DEL 
CATÁLOGO DE 
ESPECIALIDADES DEL SEPE

IDENTIFICACIÓN: 

PROGRAMA FORMATIVO 
AUTORIZADO POR EL SEXPE

IDENTIFICACIÓN: 



MÓDULOS FORMATIVOS

MÓDULO 1: HORAS:

OBJETIVO

CONTENIDOS TEÓRICO-PRÁCTICOS

MÓDULO: 2 HORAS

OBJETIVO

CONTENIDOS TEÓRICO-PRÁCTICOS

11.- FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN

ACCIONES FORMATIVAS 
COMPLEMENTARIAS

Prevención de riesgos laborales

Emprendimiento

Igualdad de género 
Sensibilización medioambiental

Competencia digital
Orientación
Otra formación ----------------------------------

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES

ACCIÓN COMPLEMENTARIA 1: HORAS:
OBJETIVOS:
CONTENIDOS TEÓRICO / PRÁCTICOS: ACTIVIDADES:

-
-
-

-
-
-

ACCIÓN COMPLEMENTARIA 2: HORAS:
OBJETIVOS:
CONTENIDOS TEÓRICO / PRÁCTICOS: ACTIVIDADES:
-
-
-

-
-
-



12.- RECURSOS PARA EL DESARROLLO DE LA FORMACIÓN

12.1.- LOCALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ESPACIOS 

LOCALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ESPACIOS NECESARIOS
PARA EL PERSONAL DOCENTE 

LOCALIZACIÓN
DESPACHOS Y 
OFICINAS/SALA DE 
REUNIONES ASEOS
OTROS

Junto a esta descripción de las dependencias, se adjuntarán planos de situación y planos a escala y acotados de cada una de ellas.
Adjuntar fotografías de los mismos

LOCALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ESPACIOS       NECESARIOS 
PARA LA FORMACIÓN

  LOCALIZACIÓN
AULAS TEÓRICAS
TALLER
ALMACÉN
ASEOS

OTROS

Junto a esta descripción de las dependencias, se adjuntarán planos de situación y planos a escala y acotados de cada  una de ellas.
Adjuntar fotografías de los mismos

12.2.- RELACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LA 
FORMACIÓN

14.- COORDINACIÓN/ACOMPAÑAMIENTO/TUTORIZACIÓN

OBJETIVOS:

ACTIVIDADES INDIVIDUALES HORAS:



ACTIVIDADES GRUPALES HORAS:

MECANISMOS DE COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DE LA TUTORÍA EN LA 
EMPRESA Y EN EL PROCESO FORMATIVO

15.- RECURSOS PARA EL DESARROLLO DE LA COORDINACIÓN

LOCALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ESPACIOS 

LOCALIZACIÓN
DESPACHOS Y
OFICINAS
SALA DE REUNIONES
ASEOS
OTROS

Junto a esta descripción de las dependencias, se adjuntarán planos de situación y planos a escala y acotados de cada una de ellas.
Adjuntar fotografías de los mismos

16.- COMPROMISO DE CONTRATACIÓN (30 % OBLIGATORIO DEL TOTAL DE PARTICIPANTES)

EMPRESA NIF Nº CONTRATOS TIPO DE CONTRATO

17.- RELACIÓN VALORADA DE BIENES AMORTIZABLES QUE SE APORTAN

CONCEPTO PERÍODO DE
AMORTIZACIÓN

COEFICIENTE
APLICADO

FECHA PRIMERA
ADQUISICIÓN

VALOR DE
ADQUISICIÓN



Sólo se cumplimentará si la entidad promotora aporta la documentación
Según tablas anuales de coeficientes de amortización de la agencia tributaria: Elementos comunes

Justificar adjuntando facturas de compra

(AÑADIR TANTAS COMO EMPRESAS ADHERIDAS TENGA LA AGRUPACIÓN)

DESGLOSE MÓDULO DE AYUDAS A LA MOVILIDAD EN LA ETAPA FORMATIVA INICIAL 

LOCALIDAD DE 
IMPARTICIÓN DEL 
PROYECTO

LOCALIDAD DE 
PROCEDENCIA 
DEL/LA 
PARTICIPANTE

Nº 
PARTICIPANTES

DÍAS KMS ( SE 
SUMARÁN LOS KM 
DE IDA Y VUELTA

IMPORTE 
AYUDA













De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones 
públicas podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a 
que la Dirección General de Formación para el Empleo efectúe dicha comprobación, deberá ejercitar la 
oposición por tratamiento concreto y en base a motivos derivados de su situación personal, quedando 
condicionada la tramitación del procedimiento a la aportación, por su parte, de la documentación 
actualizada que acredita el cumplimiento de los requisitos.

La representación legal de la empresa adherida:

Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe los certificados o información de que la solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.
NO Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe los certificados o información de que la solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad social.
Aportando certificados a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social.
Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe los datos que acrediten que la solicitante no tiene deudas 
con la Hacienda e la Comunidad Autónoma.
NO Autoriza a que, desde el SEXPE, se solicite y recabe los datos que acrediten que la solicitante no tiene 
deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma.
Aportando certificados que acreditan que la solicitante no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma.



Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria los 
datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda 
del Estado.
No Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Agencia Estatal de la administración Tributaria 
los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la 
Hacienda del Estado.
Autoriza a que, desde el SEXPE, en caso de entidades sin personalidad jurídica, solicite y recabe os datos 
que acrediten que los integrantes no tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma.
NO Autoriza a que, desde el SEXPE, en caso de entidades sin personalidad jurídica, solicite y recabe os datos 
que acrediten que los integrantes no tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma
Aportando certificados que acreditan que la solicitante no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma.
Autoriza a que, desde el SEXPE, en caso de entidades sin personalidad jurídica, solicite y recabe los 
certificados o información a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social los datos que acrediten 
que los integrantes se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.
NO Autoriza a que, desde el SEXPE, en caso de entidades sin personalidad jurídica, solicite y recabe los 
certificados o información a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social los datos que acrediten 
que los integrantes se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.
Aportando certificados que acrediten que los integrantes se encuentran al corriente de sus obligaciones 
con la Seguridad Social
Autoriza a que, desde el SEXPE, se compruebe que la entidad no supera el régimen de mínimis establecidos 
en el Reglamento (UE)
NO Autoriza a que, desde el SEXPE, se compruebe que la entidad no supera el régimen de mínimis 
establecidos en el Reglamento (UE)









                                                                   

ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Cumplimiento del artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

acto por el que se otorga la facultad de representación) De acuerdo con lo previsto en el artículo 13.3 
bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en base al artículo 69 sobre 
declaración responsable y comunicación, de la Ley 39/2015 LPACAP y siendo 

sujeto incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 

DECLARA (marcar la opción que corresponda)

Que . (denominación 
de la entidad solicitante) de acuerdo con la normativa contable, se encuentra dentro de los supuestos 
que le permiten presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y cumple con los plazos de pago 
previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales.

  O, en su caso,

  Que . (denominación 
de la entidad solicitante) de acuerdo con la normativa contable, no puede presentar cuenta de pérdidas 
y ganancias abreviada, y cumple con los plazos legales de pago, lo cual acredita adjuntando a esta 
declaración Certificación del auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas con número 

NOTA: En caso de marcar la segunda opción se deberá aportar obligatoriamente la correspondiente certificación 
del auditor. De no hacerlo, se considerará que la empresa no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 
13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a los efectos de poder obtener la 
condición de beneficiario de la subvención.

representante de la entidad)



                                                                   

ANEXO V

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

NIF número 

DECLARA 

una de las condiciones requeridas en los artículos 10 y 11 del Decreto XXXXX , para poder 
desarrollar el proyecto ________________________________________________del Programa de 
Formación y Empleo Pasarela Empresa como entidad promotora y empresa única.
Que la medida de la plantilla de los últimos 3 años es de:__________
Que respecto a otras ayudas acogidas al Régimen de Minimis (Reglamento (UE) nº 2023/2831 
y Reglamento (UE)nº 1408/2013)

o NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres 
ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) Para este o cualquier otro régimen 
de ayudas, acogido a la normativa de mínimis.

o Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis 
que se mencionan a continuación durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual 
y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la 
normativa de mínimis. 

ORGANISMO TIPO AYUDA/COD. 
EXPEDIENTE

IMPORTE ESTADO 
TRAMITACIÓN (1)

                                  (1) Tramitación: S (solicitada), C (concedida), P (pagada)

Que no se han solicitado a las Administraciones Públicas y entes públicos o privados 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, otras ayudas, subvenciones 
o ingresos para el mismo fin. En el supuesto de haber solicitado y/o recibido alguna ayuda o 
ingreso, deberá cumplimentar los siguientes datos:

FECHA DE 
SOLICITUD O 
RECEPCIÓN

IMPORTE DE LA 
AYUDA/INGRESO

ESTADO DE LA 
AYUDA/INGRESO

ENTIDAD 
CONCEDENTE



                                                                   

Que no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12 
apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición de beneficiario.
Que la actividad laboral desempeñada por las personas participantes en la empresa adherida 
mediante el contrato de formación en alternancia formalizado está directamente relacionada 
con las actividades formativas que se van a impartir.

SE COMPROMETE a

o Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención, en la forma y plazos establecidos en la 
correspondiente resolución.

o Comunicar al órgano concedente, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a 
los fondos percibidos, cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para idéntico fin.

o Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con carácter 
previo al pago, en el caso de no haber autorizado expresamente en la solicitud a la 
comprobación de oficio por órgano gestor, que se halla al corriente en sus obligaciones 
tributarias con la Hacienda Estatal, frente a la Seguridad Social, y carecer de cualquier deuda 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, en la forma establecida reglamentariamente y 
sin perjuicio de la normativa que sea aplicable a efectos de la presentación telemática de 
solicitudes y comunicaciones dirigidas a la Administración y sus organismos o entidades de 
derecho público.

o Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objetos de actuaciones de comprobación y 
control, al menos durante cuatro años siguientes a la fecha de finalización del plazo de 
justificación de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

o Mantener un sistema de contabilidad separada o un código contable adecuado, que permitan 
una identificación correcta de las operaciones financiadas de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16.i) de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma. 

o Dar una adecuada publicidad al carácter público de la financiación del proyecto objeto de 
subvención para lo cual se comprometen a  exponer en lugar visible, en el exterior de los 
locales siempre que sea posible el nombre del programa e indicar la condición de acción 
subvencionada por la Junta de Extremadura, Consejería competente en materia de empleo-
Servicio Extremeño Público de Empleo-, conforme a lo establecido sobre la imagen 
institucional de la Junta de Extremadura en el Decreto 7/2002, de 29 de enero, de la imagen 
corporativa de la Junta de Extremadura, así como, de la imagen del Servicio Público de 
Empleo Estatal.

o Confeccionar y mantener una página web o cuenta en redes sociales o medios digitales, 
donde se informará sobre las actividades realizadas, una vez iniciado el proyecto.



                                                                   

o Informar al alumnado al inicio de la acción formativa de sus derechos y obligaciones, así como 
de las condiciones básicas de la contratación propuesta. Asimismo, antes del comienzo de la 
acción formativa, las empresas que suscriben este convenio pondrán en conocimiento de los 
representantes legales de los trabajadores en la empresa la aprobación del proyecto, así 
como de las condiciones básicas de la contratación propuesta y una relación de las personas 
participantes en la acción formativa.

o Informar al alumnado del alcance de la formación, de los sistemas de evaluación y de 
seguimiento utilizados y de los resultados del aprendizaje, así como del resto de las 
comunicaciones e informaciones necesarias exigidas en el presente Decreto.

o Facilitar, en el plazo de 10 días hábiles, los datos que el órgano concedente pudiera requerir 
sobre el desarrollo y resultado de las acciones subvencionadas.

o Justificar ante el órgano gestor el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad subvencionada, y el cumplimiento de la finalidad que determinen 
la concesión de la subvención, de acuerdo con lo previsto en el decreto XXXX.

o Actuar como interlocutora entre la administración concedente de la subvención y las 
empresas adheridas durante toda la realización del programa, manteniéndolas informadas 
en todo momento de las gestiones con la administración y de cuantas cuestiones fueran 
necesarias.

o Coordinar el desarrollo del programa, realizando una programación desde el inicio y 
comunicándolo al personal del SEXPE encargado de su seguimiento.

o Trasladar a la Administración, durante el desarrollo de los proyectos, cuantas cuestiones 
resultaran de su interés para el mejor funcionamiento de estos, poniendo en su 
conocimiento de inmediato los problemas de funcionamiento que pudieran surgir, con 
objeto de resolverlos con la mayor brevedad posible.

o Participar en la selección del alumnado trabajador participante en los proyectos, junto a las 
empresas adheridas y el personal del SEXPE.

o Facilitar la información que le sea requerida por la administración para la elaboración de los 
estudios de resultados.

o Presentar, junto con la justificación del proyecto, una memoria que incluirá la evaluación y la 
inserción prevista o conocida del alumnado trabajador participante

o Aportar un vídeo de duración inferior a 3 minutos, en el que se resuma el proyecto. Este 
vídeo podrá ser utilizado por la Consejería competente en materia de formación profesional 
para el empleo para la publicidad de los programas.

o Podrá subcontratarse con la ejecución de la actividad formativa hasta el 80 %. A estos 
efectos, la contratación del personal docente para la impartición de la formación 
subvencionada por parte de la entidad promotora no se considerará subcontratación. Por 
contratación de personal docente se considera exclusivamente la contratación de personas 
físicas. 

o Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención 
para la formación y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

                1º. Que el contrato se celebre por escrito.
       2º. Que la celebración de este se autorice previamente por el órgano concedente. 



                                                                   

o Participar en la selección del alumnado trabajador participante en los proyectos, junto a la 
empresa promotora.

o Tutelar el desarrollo de la actividad laboral, de conformidad con lo previsto en el artículo 20 
del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre.

o Ajustar su actuación a lo dispuesto en el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, y la 
Orden ESS 2518/2013, de 26 de diciembre.

o Colaborar con el personal del SEXPE encargado del seguimiento del proyecto.
o Abonar al alumnado trabajador su salario en la misma fecha que al resto de los trabajadores 

de la empresa.
o Facilitar a la administración la documentación, que les sea requerida, a través de las 

entidades promotoras.
o Colaborar en todo momento con la administración facilitando los datos que ésta pudiera 

requerir para la elaboración de los estudios de resultados.
o Cumplir con los requisitos de sustitución de las personas participantes, en los términos 

recogidos en el Decreto XXXX.
o Que en el supuesto de que por el órgano competente se dicte resolución estimatoria de la 

solicitud de subvención instada para la ejecución del citado proyecto, se compromete 
responsablemente a la contratación, antes de que finalice el plazo de la justificación de la 
subvención del mencionado proyecto, de    (1) alumnos/as participantes en la ocupación
de............................................................ (2), mediante contrato................., y por una 
duración de al menos SEIS meses a jornada completa, obligándose a prestar la colaboración 
necesaria para el seguimiento y comprobación por el órgano gestor de las obligaciones de
inserción laboral adquiridas.
(1) Número de alumnos/as.
(2) Ocupación coincidente con la especialidad formativa, no la categoría profesional

o El importe de la subvención a aplicar a este compromiso será el 75 % del salario mínimo 
interprofesional anualmente establecido, incluida la parte proporcional de una paga 
extraordinaria. Asimismo, se subvencionará la totalidad de las cuotas a la Seguridad Social a 
cargo del empleador correspondientes por todos los conceptos que establezca la normativa 
vigente en el momento de la concesión.

o ____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________

representante de la entidad promotora)



ADGD ADMINISTRACIÓN Y AUDITORIA
ADGG GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
ADGN FINANZAS Y SEGUROS
ADGI INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
ADGS SEGUROS
ADGX ESPECIALIDADES SIN ÁREA DEFINIDA (ADMINISTRACIÓN Y OFICINAS)
AFDA ACTIVIDADES FÍSICO DEPORTIVAS RECREATIVAS
AFDP PREVENCIÓN Y RECUPERACIÓN
AGAC CULTIVOS EXTENSIVOS
AGAF FRUTICULTURA
AGAG GANADERÍAS MENORES
AGAH HORTICULTURA Y FLORICULTURA
AGAJ JARDINERÍA
AGAN GANADERÍA

AGAO
ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, JARDINES Y CENTROS DE 
JARDINERÍA

AGAP PRODUCCIÓN PORCINA
AGAR FORESTAL
AGAU GESTION PRODUCCIÓN AGRÍCOLA
AGAX ACTIVIDADES AUXILIARES EN GANADERIA
ARGA ACTIVIDADES Y TÉCNICAS GRÁFICAS ARTÍSTICAS
ARGC ENCUADERNACIÓN INDUSTRIAL
ARGG DISEÑO GRÁFICO Y MULTIMEDIA
ARGI IMPRESIÓN
ARGN EDICIÓN
ARGP PREIMPRESIÓN
ARGT TRANSFORMACIÓN Y CONVERSIÓN EN INDUSTRIAS GRÁFICAS
ARTA ARTESANÍA TRADICIONAL
ARTB JOYERÍA Y ORFEBRERÍA
ARTG FABRICACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INSTRUMENTOS MUSICALES
ARTN VIDRIO Y CERÁMICA ARTESANAL
ARTR RECUPERACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO ARTÍSTICOS
ARTU ARTES ESCÉNICAS
COMA ALMACENAJE
COML LOGÍSTICA COMERCIAL Y GESTIÓN DEL TRANSPORTE
COMM MARKETING Y RELACIONES PÚBLICAS
COMP MARKETING Y RELACIONES PÚBLICAS
COMT COMPRAVENTA
COMV VENTA
ELEE INSTALACIONES ELÉCTRICAS
ELEM MÁQUINAS ELECTROMECÁNICAS
ELEQ EQUIPOS ELECTRÓNICOS
ELES INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIÓN
EOCB ALBAÑILERÍA Y ACABADOS
EOCE ESTRUCTURAS
EOCJ COLOCACIÓN Y MONTAJE
EOCM MAQUINARIA
EOCO PROYECTOS Y SEGUIMIENTO DE OBRAS
EOCQ MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN



ENAA AGUA
ENAC EFICIENCIA ENERGÉTICA
ENAE ENERGÍAS RENOVABLES
ENAL ENERGÍA ELÉCTRICA
ENAS GAS
FMEA CONSTRUCCIONES AERONÁUTICAS
FMEC CONSTRUCCIONES METÁLICAS
FMEF FUNDICIÓN
FMEH OPERACIONES MECÁNICAS
FMEM PRODUCCIÓN MECÁNICA
HOTA ALOJAMIENTO
HOTG AGENCIAS DE VIAJE
HOTI INFORMACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO
HOTJ JUEGOS DE AZAR
HOTR RESTAURACIÓN
HOTT TURISMO
HOTU AGROTURISMO
IEXD PIEDRA NATURAL
IEXM MINERÍA
IFCD DESARROLLO
IFCI INFORMÁTICA

IFCM COMUNICACIONES
IFCT SISTEMAS Y TELEMÁTICA
IMAI MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES
IMAQ MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL
IMAR FRÍO Y CLIMATIZACIÓN
IMPE ESTÉTICA
IMPP IMAGEN PERSONAL
IMPQ PELUQUERÍA
IMSE ESPECTÁCULOS EN VIVO
IMST PRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS
IMSV PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL
INAD ALIMENTOS DIVERSOS
INAE LÁCTEOS
INAF PANADERÍA PASTELERÍA, CONFITERÍA Y MOLINERÍA
INAH BEBIDAS
INAI CÁRNICAS
INAJ PRODUCTOS DE LA PESCA
INAK ACEITES Y GRASAS
INAV CONSERVAS VEGETALES

MAMA TRANSFORMACIÓN MADERA Y CORCHO
MAMB INSTALACIÓN Y AMUEBLAMIENTO
MAMD PRODUCCIÓN CARPINTERÍA Y MUEBLE
MAPN PESCA Y NAVEGACIÓN
MAPU ACUICULTURA
QUIA ANÁLISIS Y CONTROL
QUIE PROCESO QUÍMICO
QUIM FARMAQUÍMICA
QUIO PASTA, PAPEL Y CARTÓN
QUIT TRANSFORMACIÓN DE POLÍMEROS
SANP SERVICIOS Y PRODUCTOS SANITARIOS
SANS SOPORTE Y AYUDA AL DIAGNÓSTICO
SANT ATENCIÓN SANITARIA
SEAD SEGURIDAD Y PREVENCIÓN
SEAG GESTIÓN AMBIENTAL
SSCB ACTIVIDADES CULTURALES Y RECREATIVAS
SSCE FORMACIÓN Y EDUCACIÓN
SSCG ATENCIÓN SOCIAL



SSCI SERVICIOS AL CONSUMIDOR
SSCL LIMPIEZA
SSCM ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS AL CONSUMIDOR
SSCS ASISTENCIA SOCIAL
TCPC CALZADO
TCPF CONFECCIÓN EN TEXTIL Y PIEL
TCPN ENNOBLECIMIENTO DE MATERIAS TEXTILES Y PIELES
TCPP PRODUCCIÓN DE HILOS Y TEJIDOS
TMVC TRANSPORTE MERCANCIAS Y VIAJEROS POR CARRETERA
TMVB FERROCARRIL Y CABLE
TMVG ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS
TMVI CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS POR CARRETERA
TMVL CARROCERÍA DE VEHÍCULOS
TMVO AERONÁUTICA
TMVU NÁUTICA
VICI VIDRIO INDUSTRIAL
VICF FABRICACIÓN CERÁMICA


